
República de Colombia   

Juzgado  Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

________________________________________ 

NMF Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 267  

Popayán, siete (7) de julio dos mil veintidós (2022). 

  

 REF: EJECUTIVO LABORAL  

DTE: SANTIAGO TOBAR 

DDO: SOCIEDAD VANAUTOS LIMITADA 
 RAD. 19001310500220110005500 

 

Atendiendo lo preceptuado en la normatividad legal vigente, el apoderado de la 

parte ejecutante ha comparecido a presentar la actualización de la liquidación del 

crédito dentro del presente asunto, por lo tanto, se ordenará correr traslado a la 

ejecutada conforme lo reglado en el numeral 2 del artículo 446 del Código General 

del Proceso, fijando en lista de traslado la actualización de la liquidación de crédito 

allegada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR en lista de traslado la actualización de la liquidación del crédito, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: PASAR a Despacho para continuar con el trámite del proceso una 
vez vencido el término de traslado dispuesto en el numeral anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia   

Juzgado  Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

________________________________________ 

NMF Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 0105 FIJADO HOY, 08 DE 
JULIO DE 2022 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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República de Colombia   
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

________________________________________ 

NMF Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Telefax 8244727 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

LAAM 

 

REF: EJECUTIVO LABORAL  

DTE: SANTIAGO TOBAR 

DDO: SOCIEDAD VANAUTOS LIMITADA 
 RAD. 19001310500220110005500 

  
  
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
446 y 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO PROCEDE A CORRER 
TRASLADO DE LA RELIQUIDACION DEL CREDITO POR EL TERMINO DE 
TRES (3) DIAS, PARA QUE LA PARTE EJECUTADA SE MANIFIESTE SOBRE 
LA MISMA.  
 
El Secretario,   

 

 

FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. – 
 
Popayán, ocho (8) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
En la fecha se fija en lista de traslado lo relativo a la reliquidación del crédito, de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 110 del Código General del Proceso. 
 
A partir del once (11) de julio del año dos mil veintidós (2022) corre el traslado a la 
parte ejecutada, por el termino de tres (03) días, para que manifieste lo que 
estimen legal y conducente.   
 
 
El Secretario, 
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Popayán, 07 de septiembre de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN  
Despacho 

 
 

REFERENCIA: Liquidación de prestaciones sociales.  
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  SANTIAGO TOBAR  
DEMANDADO:  SOCIEDAD VANAUTOS LTDA.  
RADICACIÓN:  2011-00055-00 
 
 

 
ALVARO EMIRO FERNANDEZ GUISSAO, mayor de edad y vecino de Popayán, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.  94.414.913 expedida en Cali, abogado 
titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No. 147.746 del C.S.J., obrando en calidad 
de Apoderado de SANTIAGO TOBAR, por medio del presente escrito, de manera 
respetuosa, me permito presentar la actualización de liquidación y solicitar la copia 
íntegra del expediente del proceso mencionado. 
 
 
 

 

 

      
      

      

Indemnización Mora pago prestaciones sociales Art. 65 CST 

      
Fecha terminación 
contrato:  7/03/2002   

Fecha actualización de crédito: 6/09/2021   

TOTAL DIAS 7.020   

      
Último salario 
mensual: 356.400    

Salario Diario  11.880    

Indemnización: 83.397.600    

      

IPC INICIAL  47,87 Marzo de 2002  

IPC FINAL ago-21 109,62 Ultimo conocido  
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LIQUIDACION ACTUALIZADA A SEPTIEMBRE 6 DE 2021 

      

CONCEPTO VALOR INDEXACION  

Cesantías  421.735 965.753  

Interés cesantías 59.886 137.136  

prima de servicios 178.200 408.069  

indemnización despido injusto 3.445.600 7.890.258  

dotaciones 60.000 137.397  

sanción no consig. Cesantías 4.538.160 10.392.168  

costas proceso ordinario 8.007.415 18.336.596  

SUBTOTAL   38.267.378  

      

Sanción Moratoria   83.397.600  

TOTAL   121.664.978  

      

      

Observación; no se indexa la sanción moratoria, ya que se actualiza  

diariamente, hasta el pago total.    
 

Recibiré las notificaciones en la calle 5 No. 2-41 piso 2 de la ciudad de Popayán – cauca, 

celular 3012946034, correo electrónico aefernandez@unicauca.edu.co . 

 

 

Con respeto, 

 

 

 
ÁLVARO EMIRO FERNÁNDEZ GUISSAO 

C.C. No. 94’414.913 de Cali 

T.P. No. 147.746 del C.S. de la J. 

 


